
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

Secretaría Comunal de Plan¡ficac¡óñ

APRUEBA AMPLIACION CONTRATO SUS-
CRITO CON LA SRA. JESSICA CAMPOS
IAAÑEZ PARA 'PROGRAMA REVITALIZA-
CION DE BARRIOS E INFRAESTR,UCTURA
PATRIMONIAL EMBLEMATICA (ASISTEN-
crA TECNTCA)".
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DECRETO NO

VISTOS:

a) Contrato de fecha OL/07/2OL5, su_scr¡to entre
esta ent¡dad y la Ingeniero Comercial Señora JESSICA TEANET CAMPOS IBANEZ para la
ejecución de Asistenc¡a Técnica del "Programa Revitalización de Barrios e Infraestructura
Patrimonial Emblemática";

b) Decreto Alcaldicio N0 1251 de fecha
Ol/07/2O\5 que aprueba Contrato;

c) Resolución Exenta No 77L2/2OL6 de fecha
O4/07/2OL6 de la SUBDERE que aprueba recursos para ejecutar el proyecto denominado
"Programa de Revital¡zación de Barrios e I nfraestru ctu:'a Patrimonial Emblemática de Lota":

d) Reglamento Operativo (ROP) del Programa de
Revitalización de Barrios e Infraestructura Patrimon¡al Emblemática, aprobado a través de
Resolución Exenta No 6755 con fecha 10 junio 2016;

e) Ampliac¡ón de Contrato suscrito con fecha
04/07/2Ot6, entre esta entidad y la Sra. Jessica Campos lbañez;

Y en uso de las facultades que me confieren los

artículos !2o y 63c de la Ley 18.695, Texto refundido, Ley Orgánica Constitucional de Muni-
c¡palidades;
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10 APRUÉBASE Ampliación de contrato cele-
brado con fecha 04 de Julio de 2016, entre la I. Municipalidad de,Lota y la Ingeniero
Comercial Señora JESSICA JEANET CAtr,lPOS IBAÑEZ, para la ejecución de Asistencia Téc-
n¡ca del "programa Revital¡zación de Barr¡os e Infraestructura Patrimonial Emblemática".

20 El mencionado contrato Mod¡ficatorio se en-
tenderá oara todos los efectos, formar parte integrante del presente Decreto.

30 El Cumplim¡ento que irrogue
solución se imDutará a la cuenta 2I5-3L-O2-OO2-028, del Presupuesto Mun

ANóTESE, COMUNÍQUESE
Y EN SU OPORTU

ARJONA
ARI

Distribución:
- Dirección de Admin¡strac¡ón v Finanzas
- Dirección de Control
- C/c. Página Web de Transparencia
- C/c SECPLAN
- Archivo.-
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